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Vista Propuesta del Director General de Arquitctura
y Urbanismo que copiada dice: "A la vista de informe
de la Policía Local relativo a estado del solar sito en
calle Paisaje Catalán "Urbanización Miró", en el que
se indica que el referido solar no reune las debidas
condiciones de seguridad y ornato público, constitu-
yendo un riesgo para la integridad de las personas y
bienes (solar sin vallar, con basuras y en el que han
crecido arbustos), procede iniciar expediente de
limpieza y vallado de solar de conformidad con
Bando de la Presidencia de fecha 29 de septiembre
de 2003.

En virtud de Orden del Excmo Sr. Consejero de
Fomento, de delegación de competencias, número
1.275 de fecha 24-09-2003, publicado en el Boletín
Oficial de la Ciudad número 4021, de fecha 30-09-
2003.

VENGO EN RESOLVER:

PRlMERO.- Se inicie de oficio expediente de
limpieza y vallado de solar situado en calle Paisaje
Catalán "Urbanizacion Miró", debiendo proceder, de
conformidad con Bando de la Presidencia de fecha
29 de septiembre de 2003, previa solicitud de licen-
cia de obras y bajo la dirección de tecnico competen-
te, a:

- Limpieza y posterior vallado del solar, que debe
ser de fábrica de bloques de hormigón huecos de al
menos, 20 centímetros de espesor sobre cimenta-
ción corrida de hormigón armado.

- Tendrá una altura mínima de 2,40 metros y
seguirá la alineación de las fachadas de la calle o
calles.

- Deberá ser estable por lo que se colocarán
pilastras cada 3,50 metros como máximo.

- Se pintará con colores acordes al entorno y,
preferentemente, en color beige o arena. La pintura
contará al menos con dos manos y cubrirá totalmen-
te la superficie exterior de los bloques.

- Dispondrá de una puerta de acero galvanizado,
de ancho superior a 1,60 metros libres para permitir
el acceso de los elementos de limpieza.+

- El suelo irá provisto de solera de hormigón pobre
con pendientes hacia el exterior y contará con
sumidero para evacuación de aguas pluviales conec-
tado a la red general.

- Los paramentos medianeros serán impermea-
bilizados con mortero de cemento y ripios para cegar

los huecos o grietas impidiendo filtraciones a
edificios colindantes, repasándose con pintura las
zonas necesarias para su adecuada estética.

- Se eliminará cualquier elemento secundario
que hubiera quedado tras la demolición, en su
caso, así como los restos de alicatados, encuen-
tros de forjados con muros y cualquier otro resalto
en las medianeras.

SEGUNDO.- Se comunique a los interesados
en este procedimiento, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 42.4, de la LRJPAC, lo siguien-
te:

A.- El plazo máximo establecido para la resolu-
ción del presente expediente es de TRES MESES
según lo establecido en el referido artículo 42.3 de
la LRJPAC, desde la fecha de la presente Orden de
iniciación.

B.- Efectos que producirá el silencio adminis-
trativo: De conformidad con lo dispuesto en el art.
44 de la LRJPAC, (en su nueva redacción según
Ley 4/1999), en los procedimientos iniciados de
oficio, el vencimiento del plazo máximo estableci-
do sin que se haya dictado y notificado resolución
expresa no exime a la Administración del cumpli-
miento de la obligación legal de resolver, produ-
ciendo los siguientes efectos:

1.- En el caso de procedimientos de los que
pudiera derivarse el reconocimiento o, en su caso
la constitución de derechos y otras situaciones
jurídicas individualizadas, los interesados que
hubieren comparecido podrán entender desesti-
madas sus pretensiones por silencio administrati-
vo.

2.- En los procedimientos en que la Administra-
ción ejercite potestades sancionadoras o, en ge-
neral, de intervención, susceptibles de producir
efectos desfavorables o gravamen, se producirá la
caducidad. En estos casos, la resolución que
declare la caducidad ordenará el archivo de las
actuaciones, con los efectos previstos en el artícu-
lo 92.

TERCERO.- Cumpliendo lo ordenado en el art.
84 de la citada Ley, se conceda a los propietarios
del referido solar D.ª Hakima Mohamed Al-lal, D.
José Luis García Alvarez y D. Jesús García Rico,
un plazo de AUDIENCIA de DIEZ DIAS, durante los
cuales, se pondrá de manifiesto el expediente


